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En Paraná, a 23 de noviembre de 2011,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 4, dice el

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Taleb): Con la presencia de diez señores Senadores, queda abierta la decimonovena Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Villaguay a izar la Bandera Nacio​nal.

-Así lo hace el Sr. Senador Ghirardi. (Aplausos)

Sr. Presidente (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Ban​dera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Melchiori. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Taleb): Se informa a los señores Senadores que, por razones de tiempo, el Acta de la sesión anterior no ha sido confeccionada. Por lo tanto, queda pendiente de aprobación para la próxima sesión.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Taleb): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Bevacqua): Por Se​cretaría no se han registrado pedidos de licencia.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Guale​guay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, es para informar que el Senador Suárez, por cuestiones personales, no ha podido estar presente en la sesión del día de la fecha.

Sr. Presidente (Taleb): Se toma razón de la licencia del Senador Suárez.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación, remite copia del Decreto Nº 2371/11, por el que se ratifica el Convenio suscripto entre la Secretaría de Energía de la Nación y la CAFESG y se amplía el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Transferencia a título de donación de una fracción de terreno a la Munici​palidad de Santa Elena.

Sr. Presidente (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de En​tre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Elena, una fracción de terreno, expediente 17.875.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Ba​llestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Creación del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el cual se crea el Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos, expediente 9325.


Asimismo, señor Presidente, soli​cito que sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, este dictamen pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Transferencia a título de donación de una fracción de terreno a la Munici​palidad de Santa Elena.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Como único asunto, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipa​lidad de Santa Elena, Departamento La Paz, una fracción de terreno de propiedad de Frigorífico Regional Santa Elena S.A., expediente 17.875.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el Senador Ballestena; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 17.875, del que es autora la señora Diputada Díaz, por el que se autoriza al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Elena, Depar​tamento La Paz, Provincia de Entre Ríos, una fracción de terreno de propiedad del Frigorífico Regional Santa Elena S.A. y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Elena, Depar​tamento La Paz, una fracción de terreno de propiedad del Frigorífico Regional Santa Elena S.A. -ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, ejido de Santa Elena, inscripto en la Matrícula Nº 13 del Regis​tro de la Propiedad Inmobiliaria - La Paz, que según el Plano Nº 27.828, que posee una superficie de un millón quinientos noventa y ocho mil novecientos cuarenta y ocho metros con dieciséis decímetros cua​drados (1.598.948,16 m2), con los si​guientes límites y linderos:

Noreste: Recta 1-2 al rumbo SE 52º 16’ de 1.317,54 m, lindando con Club A. Martín García, Ernesto Maidana, Munici​palidad de Santa Elena, calle pública, Municipalidad de Santa Elena, Mercedes Nelly, Club Hípico Santa Elena, Ángel Claus, Ángel Claus, Juan M. Acedo.

Suroeste: Recta 2-3 al rumbo SO 20º 10’ de 941,24 m, lindando con Lote Nº 2 Fri​gorífico Regional Santa Elena Sociedad Anónima.

Suroeste: Recta 3-4 al rumbo NO 63º 33’ de 749,99 m, recta 4-5 al rumbo NO 66º 08’ de 456,92 m, recta 5-6 al rumbo NO 51º 30’ de 254,18 m lindando todas con Camino General (asfaltado).

Oeste: Recta 6-7 al rumbo NE 38º 02’ de 75,47 m, recta 7-8 al rumbo NO 58º 06’ de 151,70 m, recta 8-9 al rumbo NO 30º 37’ de 59,20 m, recta 9-10 al rumbo NE 34º 33’ de 63,48 m, recta 10-11 al rumbo SE 45º 08’ de 8,42 m, recta 11-12 al rumbo NE 36º 36’ de 37,90 m, recta 12-13 al rumbo NE 50º 45’de 120,98 m, recta 13-14 al rumbo NE 33º 14’ de 7,90 m, recta 14-15 al rumbo NE 13º 53’ de 230,21 m, lindando todas con Euro Mar​che S.A., y recta 15-1 al rumbo NE 46º 39’ de 64,99 m lindando con Euro Marche S.A. y Frigorífico Regional Santa Elena S.A. a los fines de emplearlo en proyectos socioeconómicos, en beneficio de la comu​nidad y de la Municipalidad.

Artículo 2º: Autorízase al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Elena, Depar​tamento La Paz, una fracción de terreno de propiedad del Frigorífico Regional Santa Elena S.A. -ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, ejido de Santa Elena, inscripto en la Matrícula Nº 13 del Regis​tro de la Propiedad Inmobiliaria - La Paz, que según el Plano Nº 27.263, que posee una superficie de quinientos noventa y dos mil seiscientos treinta y tres metros cua​drados con cuarenta y dos decímetros cuadrados (592.633,42 m2), con los si​guientes límites y linderos:

Noreste: Recta 2-3 al rumbo SE 52º 16’ de 700,00 m, lindando con Juan M. Acedo, Mercedes Centeno, Evaristo Gó​mez, Carlos Gómez, y Jorge Detler.

Sureste. Recta 3-4 al rumbo SO 11º 20’ de 598,92 m, y recta 4-5 al rumbo SO 55º 02’ de 113,33 m, lindando ambas con Camino General asfaltado.

Suroeste. Recta 5-6 al rumbo NO 79º 59’ de 424,33 m, recta 6-7 al rumbo NO 64º 57’ de 24,28 m y recta 7-8 al rumbo NO 63º 33’ de 254,25 m, lindando todas con Camino General asfaltado.

Noroeste. Recta 8-2 al rumbo NE 20º 10’ de 941,24 m, lindando con Lote 1 de Fri​gorífico Regional Santa Elena S.A. a los fines de emplearlo en proyectos socioeco​nómicos, en beneficio de la comunidad y de la Municipalidad.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a suscribir la perti​nente escritura traslativa de dominio y su inscripción registral.
Artículo 4º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 22 de no​viembre de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra se va a votar en general, los que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7

ORDEN DEL DÍA Nº 15

7.1 - Modificación de la Ley Nº 10.027, Régimen Municipal.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 15, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 10.254.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legisla​ción General y de Asuntos Municipales han considerado el Proyecto de Ley conte​nido en el expediente 10.254, autoría del Poder Ejecutivo Provincial, por el cual se modifica la Ley Nº 10.027 que establece el Régimen Municipal y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones intro​ducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícanse los artículos 4º; 6º; 8º; 9º; 11º Inc. a.1, a.2, a.4, Inc. f.3 e Inc. h; 13º; 14º; 16º; 24º; 42º Inc. g; 44º; 49º; 51º; 53º; 54º; 55º; 61º; 64º; 66º; 67º; 68º; 70º; 72º; 80º; 91º; 93º; 95º; 96º; 99º; 104º; 106º; 107º; 108º Inc. ll; 109º; 114º; 115º; 118º; 119º; 120º; 123º; 125º; 126º y 128º de la Ley Nº 10.027, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 4º: Los Municipios estarán go​bernados por dos órganos: uno ejecutivo y otro deliberativo, cuyas autoridades serán designadas por elección popular y directa. Sólo tendrán jurisdicción sobre sus res​pectivos ejidos, la que se extenderá a todos los terrenos que por Leyes posteriores sean expresamente incorporados a los ac​tuales.”

“Artículo 6º: Dentro de los noventa días (90) de realizada la comunicación a que se refiere el artículo anterior, el Órgano Eje​cutivo mandará demarcar el radio y practi​car el censo correspondiente, lo que de​berá someterse a la aprobación legislativa pertinente. Si de estas operaciones resul​tare que se reúnen las condiciones del artí​culo 230º de la Constitución Provincial y del artículo 2º de la presente ley, el Poder Ejecutivo así lo declarará por decreto, fijando en el mismo los límites del nuevo Municipio. En la elección general inme​diata de renovación de autoridades muni​cipales, serán elegidas las del Municipio creado.”

“Artículo 8º: Ningún empleado municipal con más de un año consecutivo de servi​cios, podrá ser separado de su cargo mientras dure su buena conducta, sus ap​titudes física y mental y su contracción eficiente para la función encomendada, a excepción de aquellos para cuyo nombra​miento o cesantía se haya previsto, en la Constitución Provincial o en esta ley, normas especiales. Los Municipios podrán propender a concertar convenios colectivos con los trabajadores respetando las Leyes que establezcan presupuestos mínimos en lo atinente a los deberes y responsabilida​des de sus empleados y determinarán las bases para regular el ingreso, los ascensos y las sanciones disciplinarias, en cuyo caso la representación de los trabajadores será a través de su organización sindical, de​biendo unificar la misma en caso de multi​plicidad de sindicatos, recayendo la misma en el sindicato con mayor representativi​dad.


El ingreso y ascenso será previo concurso que asegure igualdad de oportu​nidades y sin discriminación, se tendrá en cuenta el requisito de la idoneidad sin perjuicio de otras calidades que se exijan.”

“Artículo 9º: Los Municipios podrán for​mar parte de entidades a partir de acuerdos con la Nación, Provincias, otros Munici​pios o en el orden internacional que tengan por finalidad la cooperación y promoción municipal, respetando las facultades de los Gobiernos Federal y Provincial.”

“Artículo 11º: Los Municipios tienen to​das las competencias expresamente enun​ciadas en los artículos 240º y 242º de la Constitución Provincial.

Especialmente:

a) Promover acciones que:

a.1. Estimulen, en la medida de sus recur​sos, las iniciativas tendientes a la promo​ción efectiva de la actividad económica. A tal efecto, podrán otorgar exenciones de tasas e impuestos por tiempo determinado y dar en comodato, locación o donación parcelas de terrenos, todo según el régi​men que se establezca por ordenanza;

a.2. Propendan a la fundación de estable​cimientos educativos conforme a las nece​sidades propias de la región y en concor​dancia con los programas provinciales, especialmente orientados a escuelas agro​nómicas o de enseñanza industrial, granjas u otros establecimientos similares;

a.4. Tiendan a la aplicación de técnicas más eficaces para combatir las plagas y pestes perjudiciales a la agricultura, prote​giendo el medio ambiente y la salud de la población;

A los fines indicados, podrán proponer al Poder Ejecutivo todas las medidas que juzgaren necesarias.

f) En cuanto a la Hacienda:

f.3. Resolver la adquisición y enajenación, a título gratuito u oneroso, de bienes o valores, con los requisitos que esta ley y la Constitución de la Provincia determinan;

h) En lo relativo al juzgamiento y sanción de faltas:

Crear dentro de su jurisdicción la Justicia de Faltas, con dependencia del Órgano Ejecutivo, con competencia para el juzga​miento y sanción de las faltas, infracciones y contravenciones que se cometan en zo​nas donde tenga su jurisdicción el Munici​pio, y que resulten de violaciones de leyes, ordenanzas, reglamentos, decretos, resolu​ciones o cualquier otra disposición cuya aplicación y represión corresponda al Mu​nicipio, sea por vía originaria o delegada.


La Justicia de Faltas estará a cargo de Jueces de Faltas, que serán designados por el Presidente Municipal con acuerdo del Concejo Deliberante, los que deberán ser abogados, tener como mínimo veinti​cinco (25) años de edad, contar con una antigüedad de dos (2) años en el ejercicio de la profesión y que serán inamovibles en sus funciones mientras dure su buena con​ducta.


La designación debe realizarse a través de un procedimiento que garantice el cumplimiento del requisito de idonei​dad. A tal fin, el Municipio podrá solicitar la intervención del Consejo de la Magis​tratura de la Provincia de Entre Ríos.


Los Jueces de Faltas podrán apli​car las sanciones de multa, su conversión en arresto, inhabilitación, clausura, sus​pensión y comiso, que no excederán los máximos fijados para cada tipo de penas para esta ley.


La Policía de la Provincia prestará todo su auxilio a la Justicia de Faltas Mu​nicipal. Podrá hacer comparecer a los im​putados de cometer la falta o infracción, y prestar la colaboración necesaria para el cumplimiento de las sanciones impuestas.


Todas las resoluciones definitivas que impongan sanciones serán recurribles por ante el Presidente Municipal mediante el procedimiento que se fije por orde​nanza.


Las multas impuestas que, encon​trándose firmes no sean abonadas, podrán ser ejecutadas por el procedimiento de apremio fiscal, sirviendo de suficiente título ejecutivo el certificado de imposición de la misma, en la forma que determinen las ordenanzas.”

“Artículo 13º: El patrimonio municipal está constituido por los bienes inmuebles, muebles, semovientes, créditos, títulos, acciones, documentos representativos de valores económicos adquiridos o financia​dos con fondos municipales, así como todas las parcelas comprendidas en el área urbana o el ejido, que pertenezcan al Es​tado Municipal por dominio inmanente o cuyo propietario se ignore, y todo otro bien que corresponda al dominio público y privado municipal.”

“Artículo 14º: Son recursos municipales los provenientes de:

a) Impuestos y Tasas;

b) Cánones y Regalías;

c) Derechos;

d) Patentes;

e) Contribuciones por mejoras;

f) Multas;

g) Ingresos de capital o rentas originados por actos de disposición, administración o explotación de su patrimonio;

h) Coparticipación provincial o federal;

i) Donaciones, legados, subsidios y demás aportes especiales;

j) Uso u operaciones de créditos y contra​tación de empréstitos;

k) Intereses resarcitorios y/o punitorios aplicados conforme a las ordenanzas;

l) Todo otro ingreso municipal.”

“Artículo 16º: Habrá un encargado y di​recto responsable de la efectiva percepción de los tributos, derechos, multas y demás recursos municipales, quien estará obli​gado a:

a) Efectuar el control de la deuda y la re​visión e inspección de las declaraciones juradas;

b) Realizar la intimación del pago de lo adeudado y liquidar multas, recargos e intereses provenientes del incumplimiento de las obligaciones fiscales;

c) Colaborar en la preparación del Código Tributario y la Ordenanza Impositiva;

d) Recaudar todos los recursos que corres​pondan;

e) Liquidar y determinar los montos de los tributos que correspondan aplicando las disposiciones legales vigentes;

f) Mantener actualizado el padrón de con​tribuyentes.”

“Artículo 24º: Serán excluidos del Cuerpo Electoral en los períodos de tachas esta​blecidos en el artículo 31º los electores extranjeros que se encuentren afectados por algunas de las inhabilidades determi​nadas por las normas electorales naciona​les, provinciales o municipales vigentes.”

“Artículo 42º: Son deberes y atribuciones de las Juntas Electorales Municipales:

g) La Junta Electoral deberá expedirse dentro de los diez (10) días de sometidos a consideración los asuntos de su competen​cia, bajo pena de destitución del miembro o miembros remisos en el desempeño de sus funciones e inhabilitación por diez (10) años para desempeñar empleo o función pública provincial o municipal.”

“Artículo 44º: Cada Municipio proveerá a la Junta Electoral de los recursos que ne​cesite para cubrir los gastos originados en actos comiciales.”

“Artículo 49º: Para las elecciones munici​pales regirá en todo lo relacionado a debe​res, derechos y responsabilidades de los electores, funciones de la Junta Electoral, nombramiento de las mesas receptoras de votos, forma de elecciones, escrutinios, adjudicación de bancas, proclamación de los electos y penalidades: lo establecido por la Constitución Provincial, la Ley Electoral Provincial y las disposiciones de esta Ley.”

“Artículo 51º: Para las elecciones se con​siderará toda la jurisdicción territorial del Municipio como un solo distrito electoral, pero sin perjuicio de ello podrán instalarse mesas receptoras de votos en varios luga​res, conforme el número de votantes y extensión del Municipio, respetándose en todo ello la distribución que la autoridad electoral provincial establezca al efecto.”

“Artículo 53º: Las extraordinarias tendrán lugar toda vez que haya que elegir Presi​dente de un Municipio fuera de las fechas establecidas en el artículo anterior, o cuando haya que integrar los Concejos por haber quedado con menos de los dos ter​cios de sus miembros.”

“Artículo 54º: Las convocatorias para elecciones municipales se harán por los presidentes municipales con una antelación no menor a treinta (30) días de la fecha de realización de las mismas, bajo pena de destitución e inhabilitación por diez años para desempeñar empleo o función pública provincial o municipal. Tienen la misma obligación e incurren en igual pena sus reemplazantes legales, en su caso. Cuando se trate de la elección en Municipios nue​vos la convocatoria deberá ser hecha por el Poder Ejecutivo Provincial. En ambos casos la convocatoria deberá ser publicada en la forma usual.”

“Artículo 55º: Las autoridades de los co​micios provinciales separarán de los sobres todas las boletas correspondientes a la elección municipal y practicarán el re​cuento de las mismas haciendo constar en un acta la cantidad de votos obtenidos por cada lista oficializada, como así también los obtenidos por otras listas, no debiendo desechar ninguna boleta. El acta y las bo​letas correspondientes serán entregadas en sobre cerrado y lacrado al funcionario mencionado en el artículo 84º de la Ley Provincial de Elecciones. El recibo co​rrespondiente a la entrega de este sobre, que aquel funcionario deberá otorgar al presidente del comicio, será remitido por éste a la Junta Electoral Municipal.”

“Artículo 61º: El voto para la elección de concejales se emitirá por lista, las que podrán contener tantos candidatos como cargos a cubrir, e igual número de su​plentes.


Las listas deberán respetar el prin​cipio de participación equivalente de gé​nero, asignando obligatoriamente un 50 % de candidatos varones y un 50 % de can​didatos mujeres, debiendo respetar impe​rativamente el siguiente orden de inclu​sión: cuando se convoque a cubrir núme​ros de cargos que resultan pares, las listas de candidatos titulares y suplentes deberán efectuar la postulación en forma alternada intercalando uno de cada género, por cada tramo de (2) dos candidatos hasta el final de la lista. Cuando se tratase de números impares, las listas de candidatos titulares convocados deberán cumplir el orden pre​visto anteriormente, y el último cargo po​drá ser cubierto indistintamente. El orden de encabezamiento del género de los su​plentes deberá invertirse de modo que si un género tiene mayoría en la lista de los titulares el otro género deberá tener mayo​ría en la de suplente.”

“Artículo 64º: Los concejales serán elegi​dos directamente por el pueblo de los res​pectivos Municipios de acuerdo a lo esta​blecido en el artículo 61º.”

“Artículo 66º: Para la elección de conce​jales regirá el Sistema de Representación Proporcional establecido por el artículo 91º de la Constitución, la que se distri​buirá en la forma establecida para los Di​putados por la Ley Provincial de Eleccio​nes.”

“Artículo 67º: El escrutinio definitivo de toda elección municipal será practicado por la Junta Electoral correspondiente, ajustándose para ello, en lo pertinente, a lo dispuesto en la Ley Electoral Provincial.”

“Artículo 68º: En los casos de elecciones complementarias las comunicaciones a que se refiere la Ley mencionada deberán ser hechas por la Junta Electoral al Presidente del Municipio correspondiente, a los efectos de la nueva convocatoria. Habrá elecciones municipales complementarias en toda mesa que no haya funcionado o que haya sido anulada por la Junta Muni​cipal, y siempre que medie la petición que la Ley determina, la que deberá ser hecha a la Junta Electoral Municipal.”

“Artículo 70º: Para ser concejal será ne​cesario tener como mínimo dieciocho (18) años de edad, ser vecino del Municipio con residencia inmediata anterior mínima de cuatro (4) años en el mismo y saber leer y escribir.”

“Artículo 72º: Están inhabilitados para ser Presidente, Vicepresidente o Concejal del Municipio:

a) Los que no pueden ser electores.

b) Los deudores del fisco nacional, pro​vincial o municipal que, habiendo sido ejecutados legalmente y contaren con sen​tencia firme, no hubiesen pagado sus deu​das.

c) Los que estuvieren privados de la libre administración de sus bienes.

d) Los que cumplen condenas con senten​cia firme por delito que merezca pena de prisión o reclusión, o por delito contra la propiedad, o contra la Administración Pública o contra la fe pública.

e) Los inhabilitados por sentencia firme del tribunal competente.”

“Artículo 80º: Ambos órganos son inde​pendientes en el ejercicio de las facultades que esta Ley les atribuye, pero se fiscali​zan y controlan recíprocamente, gozando cada uno de ellos, a ese efecto, del dere​cho de investigación respecto de los actos del otro.”

“Artículo 91º: El Cuerpo podrá solicitar al Departamento Ejecutivo, en cualquier época del período de sesiones, los datos, informes o explicaciones que sean necesa​rios para el mejor desempeño de sus fun​ciones, los que deberán ser suministrados por escrito o verbalmente por el Presidente Municipal, en un plazo máximo de ciento veinte (120) días.

Para efectuar el pedido o solicitud de in​formes, se necesitará:

a) En los Concejos Deliberantes de siete (7) y nueve (9) miembros la aprobación de tres (3) de sus integrantes.

b) En los demás Concejos Deliberantes se requerirá la aprobación de cuatro (4) de sus integrantes.”

“Artículo 93º: El Presidente del Concejo Deliberante tiene voz y sólo vota en caso de empate. Cuando el Presidente desee emitir opinión o participar sobre el tema en tratamiento dejará la Presidencia a quien corresponda por su orden, y ejercerá su derecho desde una banca.


Tienen derecho a participar de las sesiones del Concejo Deliberante con voz pero sin voto, el Presidente Municipal y los Secretarios del Departamento Ejecu​tivo.”

“Artículo 95º: Son atribuciones y deberes del Concejo Deliberante:

a) Sancionar su reglamento interno, el que no podrá ser modificado sobre tablas.

b) Aplicar sanciones a los miembros de su Cuerpo.

c) Recibir juramento al Presidente Munici​pal y Vicepresidente Municipal y a sus miembros.

d) Prestar o negar su acuerdo al Departa​mento Ejecutivo para nombrar y remover al contador, tesorero, jueces de faltas del Municipio y demás funcionarios que por ley requieren acuerdo, debiendo estas de​cisiones tomarse en sesión pública.

e) Admitir o rechazar las excusaciones o renuncias de sus miembros, del Presidente Municipal y del Vicepresidente Municipal.

f) Exonerar por sí solo al Presidente Mu​nicipal o a cualquiera de sus miembros cuando se hallaren incursos en alguna de las inhabilidades enumeradas en el artículo 72º de esta ley. El interesado podrá apelar de esta resolución para ante el Superior Tribunal de Justicia.

g) Designar en sesión especial, las perso​nas que han de formar las ternas que han de remitirse al Poder Ejecutivo Provincial para el nombramiento de los Jueces de Paz de su jurisdicción.

h) Excluir del Recinto con auxilio de la fuerza pública, a personas ajenas a su seno que promovieren desorden en sus sesiones o que faltaren el respeto debido al Cuerpo o a cualquiera de sus miembros, sin per​juicio de la denuncia penal que corres​ponda.

i) Solicitar al Presidente Municipal o a sus Secretarios, los informes que necesite para conocer la marcha de la administración o con fines de legislación. Esta facultad no podrá ser delegada a sus comisiones.

j) Convocar, cuando así se decida por simple mayoría, a los Secretarios del De​partamento Ejecutivo, para que concurran obligatoriamente al Recinto o a sus comi​siones, a dar los informes pertinentes en cumplimiento de lo establecido en el inciso anterior. La citación se hará con diez (10) días de anticipación y expresará los puntos sobre los que deberán responder.

k) Nombrar al Secretario del Concejo De​liberante, el cual no tendrá estabilidad, cesando en su cargo conjuntamente con la finalización del mandato de cada gestión, salvo caso de remoción.

l) Dictar decretos y resoluciones de orden interno, dentro de sus facultades propias.

ll) Sancionar, a propuesta del Presidente Municipal, las ordenanzas relativas a la organización y funcionamiento del Depar​tamento Ejecutivo.

m) Reglamentar la relación de empleo en el marco de lo establecido en la Constitu​ción Provincial y Leyes especiales.

n) Sancionar anualmente el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración y las Ordenanzas Impositivas para el año siguiente.

ñ) Sancionar ordenanzas y resoluciones de carácter general y especial, cuyo objeto sea el gobierno y dirección de los intereses y servicios municipales, como así también insistir ante el veto total o parcial de una ordenanza por parte del Departamento Ejecutivo.

o) Podrá crear la Defensoría del Pueblo cuya función principal será la de proteger los derechos e intereses públicos de los ciudadanos de la comunidad, sin recibir instrucciones de autoridad alguna y con absoluta independencia frente a los actos, hechos u omisiones de la Administración Pública Municipal ante el ejercicio ilegí​timo, defectuoso, irregular, abusivo, arbi​trario, discriminatorio, negligente, grave​mente inconveniente o inoportuno de sus funciones. Las actuaciones serán gratuitas para el administrado. Su designación se realizará con el voto afirmativo de los dos tercios del total de los integrantes del Con​cejo Deliberante, y por ordenanza se fija​rán sus requisitos, funciones, competen​cias, duración, remoción y procedimiento de actuación.

p) Los proyectos de ordenanzas, resolu​ciones y disposiciones que se pongan a consideración del Concejo Deliberante, deberán tener tratamiento por parte del Cuerpo dentro de los sesenta (60) días hábiles de ingresadas al mismo. En el caso de aquéllas, que por sus características necesiten de un estudio o dictamen técnico particular, podrá prorrogarse el plazo fi​jado, sólo por treinta (30) días más.

q) Podrán crear por ordenanza un órgano con autonomía funcional y dependencia técnica del Cuerpo, que tendrá a su cargo el control de legalidad y auditoría contable de la actividad municipal centralizada y descentralizada. La misma establecerá objetivos, finalidades, funciones, designa​ciones y remociones. Entenderá en el trá​mite de aprobación o rechazo de las cuen​tas ejecutadas de percepción e inversión de los fondos públicos, ello sin perjuicio de los controles establecidos por la Constitu​ción u otra Ley y en coordinación y sujeto a instrucciones del Tribunal de Cuentas de la Provincia. La ordenanza referida reque​rirá aprobación de mayoría simple, con la presencia de por lo menos los dos tercios del total de los integrantes del Cuerpo.

r) Autorizar al Departamento Ejecutivo a efectuar adquisiciones de inmuebles y a aceptar o rechazar donaciones o legados de inmuebles con cargo, como así también la enajenación de bienes privados del Muni​cipio o la constitución de gravámenes so​bre ellos.

s) Dictar normas tendientes a preservar el patrimonio histórico, el sistema ecológico, los recursos naturales y el medio am​biente, a efectos de garantizar las condi​ciones de vida de los habitantes.

t) Dictar normas relativas al Sistema de Contratación Municipal.

u) La enunciación de los ítem precedentes no es de carácter limitativo ni excluye otros aspectos o materias que por su natu​raleza son de competencia municipal.”

“Artículo 96º: Son atribuciones y deberes del Presidente del Concejo Deliberante:

a) Representar al Cuerpo.

b) Reemplazar al Presidente Municipal en las situaciones previstas en el artículo 234º de la Constitución.

c) Girar a las comisiones que correspon​dan los proyectos ingresados por Secreta​ría.

d) Convocar a los miembros del Concejo a las reuniones que deba celebrar.

e) Dirigir la tramitación de los asuntos y señalar los que deben formar el orden del día, sin perjuicio de los que en casos espe​ciales resuelva el Concejo.

f) Disponer de las partidas de gastos asig​nadas al Concejo y firmar las disposicio​nes que apruebe el Concejo, las comunica​ciones y las actas, conjuntamente con el Secretario.

g) Cumplir y hacer cumplir el reglamento interno del Concejo.

h) Nombrar, aplicar sanciones disciplina​rias y remover a los empleados del Con​cejo, con arreglo a las Leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal.

i) Disponer de las dependencias del Con​cejo, así como de todo lo que se requiera para su adecuado funcionamiento.”

“Artículo 99º: Todas las sanciones y re​soluciones del Concejo Deliberante serán tomadas a simple mayoría de votos de los presentes, con las excepciones siguientes:

1º.- Se requiere el voto favorable de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros del Concejo:

a) Para enajenar o gravar los bienes o rentas de propiedad municipal. El Concejo Deliberante podrá asimismo autorizar la venta sin el requisito de la licitación o subasta pública de los bienes de propiedad municipal por el procedimiento que el mismo determine, cuando razones de utili​dad pública o de promoción del bienestar general de la población lo aconsejen.

b) Para contraer empréstitos o crédito pú​blico con destino al financiamiento de gastos corrientes.

c) Para corregir o excluir a un concejal en los casos del artículo 90º de esta ley.

d) Para tomar las decisiones autorizadas por los incisos g) y h) del artículo 95º.

e) Para insistir en una ordenanza vetada por el Departamento Ejecutivo.

f) Para disponer una consulta popular, artículo 170º de esta ley.

g) Para la delegación y concesión de servi​cios públicos, artículo 180º y 182º de esta ley.

2º.- Se requiere el voto favorable de las dos terceras partes de los miembros pre​sentes, para que un proyecto sea tratado y sancionado sobre tablas.

3º.- Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del Concejo para contraer em​préstitos o crédito público para financiar la inversión en bienes de capital o en obras y servicios públicos de infraestructura.”

“Artículo 104º: El Vicepresidente Muni​cipal tendrá la función de presidir el Con​cejo Deliberante y en caso de ausencia del Presidente Municipal, cuando ésta sea por un período que exceda los cinco (5) días hábiles o por ausencia definitiva, se hará cargo de las funciones de este último.


Cuando la ausencia del Presidente Municipal no exceda los cinco (5) días hábiles, será reemplazado mientras dure la misma, por uno de los Secretarios del De​partamento Ejecutivo.”

“Artículo 106º: El Presidente Municipal y el Vicepresidente Municipal gozarán de una remuneración mensual establecida por ordenanza.”

“Artículo 107º: Son atribuciones del Pre​sidente Municipal:

a) Representar legalmente al Municipio en sus relaciones oficiales y en todos los actos en que aquél deba intervenir.

b) Dictar los reglamentos necesarios para el régimen interno de las oficinas y proce​dimientos de sus empleados.

c) Promulgar las ordenanzas y resolucio​nes del Concejo Deliberante o vetarlas total o parcialmente dentro del término de ocho (8) días hábiles, de serles comunica​das. Si en dicho plazo no se produce un pronunciamiento expreso, aquéllas queda​rán automáticamente promulgadas. Vetado total o parcialmente un proyecto de orde​nanza, éste volverá al Concejo Delibe​rante. Si éste no insistiese en su sanción en el plazo de quince (15) días hábiles, el proyecto queda rechazado y no podrá re​petirse en las sesiones de ese año. Si el Concejo insistiera en su sanción por el voto de los dos tercios (2/3) de la totalidad de sus miembros, el proyecto se convertirá en ordenanza.


El Presidente Municipal podrá poner en ejecución una ordenanza vetada en la parte no afectada por el veto siempre que su aprobación parcial no altere el espí​ritu ni la unidad del proyecto sancionado por el Concejo Deliberante.

d) Prorrogar por un término que no exceda de sesenta (60) días las sesiones ordinarias del Concejo Deliberante, con determina​ción de los asuntos que han de tratarse en la prórroga.

e) Convocar al mismo Cuerpo a sesiones extraordinarias con objeto determinado y de carácter urgente.

f) Imponer y percibir por sí o por los or​ganismos o reparticiones competentes, las multas que correspondan por infracciones a las ordenanzas, decretos o resoluciones legalmente dictadas. Cuando la Ley, orde​nanza, decreto o resolución no cumplidos importare obligación de hacer una obra, ésta se construirá a costa del infractor y se le reclamará judicialmente el reintegro del importe gastado.


En igual forma se procederá cuando al infractor se le hubiere intimado la demolición de una obra o el desplaza​miento de efectos de cualquier naturaleza y éste no lo efectuare dentro del término acordado. En todos estos casos se proce​derá administrativamente y al interesado le quedará a salvo las acciones judiciales a que se creyere con derecho.

g) Imponer y percibir multas según lo dispuesto en la Ordenanza Impositiva Anual en los casos de desacato o falta de respeto a la autoridad, cuando las orde​nanzas y resoluciones legalmente dictadas no establezcan  penas para sus infractores.

h) Nombrar directamente los funcionarios y empleados de su dependencia que por esta ley u ordenanzas especiales no requie​ran acuerdo y removerlos con sujeción a las ordenanzas sobre estabilidad y escala​fón.

i) Solicitar al Concejo Deliberante la re​moción de los funcionarios y empleados designados con acuerdo, acompañando los antecedentes en que se funda la solicitud, pudiendo, en caso de gravedad, suspen​derlos en el ejercicio de sus funciones hasta que aquél resuelva.

j) Ocupar transitoriamente, durante el re​ceso del Concejo, las vacantes que requie​ran acuerdo, sin perjuicio del envío del pliego correspondiente para ser tratado en su oportunidad.

k) Concurrir a la formación de las orde​nanzas y disposiciones municipales, ya sea iniciándolas por medio de proyectos que remitirá al Concejo Deliberante con men​sajes, ya sea tomando parte en los debates con todos los derechos de los concejales, menos el de voto, a cuyo efecto podrá concurrir a las sesiones de aquel Cuerpo cuando lo juzgue oportuno.

l) Reglamentar, cuando así esté dispuesto o cuando la naturaleza de la cuestión lo amerite, las ordenanzas y resoluciones que dicte el Concejo Deliberante y hacerlas cumplir.

ll) Conocer y resolver originariamente en asuntos de índole administrativa que se susciten ante el Municipio, cuando no está facultado expresamente otro funcionario. Sus resoluciones agotan la instancia admi​nistrativa habilitando la vía judicial co​rrespondiente.

m) Solicitar del Concejo Deliberante todos los datos, informes y antecedentes que necesite sobre asuntos sometidos a su con​sideración. Aquél, tendrá un plazo máximo de treinta (30) días corridos para evacuar la solicitud, pudiendo prorrogarse por igual período, cuando exista causal de estudio o dictamen técnico específico.

n) Intervenir en los contratos que el Muni​cipio celebre en la forma dispuesta por las Leyes y ordenanzas aplicables, fiscalizar su cumplimiento y disponer su rescisión cuando así correspondiere.

ñ) Expedir órdenes de pago de conformi​dad al presupuesto y ordenanzas y con arreglo a lo prescripto en esta ley.

o) Realizar registros o inspecciones a lo​cales y/o establecimientos para garantizar el cumplimiento de las normas de morali​dad, higiene, salubridad, saneamiento am​biental, seguridad y orden público vigen​tes. Se requerirá orden judicial cuando se trate de allanamientos de domicilios, depó​sitos o comercios. En cualquier caso podrá requerir el auxilio de la fuerza pública.

p) Decretar la vigencia del presupuesto vencido, cuando el Concejo Deliberante no hubiere sancionado oportunamente el que debe regir en el año siguiente.

q) Ejecutar el presupuesto conforme a las normas que más adelante se establecen.

r) Constituir organismos de asesoramiento y consulta en los cuales tengan participa​ción organizaciones intermedias represen​tativas de la comunidad local y agentes sociales, reconocidos como tales, pertene​cientes a la misma.

s) Llamar a consulta popular como medio de democracia semidirecta, para someter a plebiscito las materias de administración local específicas del desarrollo municipal, de acuerdo al procedimiento que determine la Ley.

t) Fijar el horario de la administración municipal.

u) Ejercer todas las demás atribuciones que sean una derivación de las anteriores y las que impliquen poner en ejercicio sus funciones administrativas y ejecutivas.”

“Artículo 108º: Inc. ll) Deberá publicar en el Boletín Informativo Municipal o Página Web Oficial todos los dispositivos legales que dicte el Municipio. Cuando la norma refiera a cuestiones relacionadas con el área social, no será necesaria su publicación.

La publicación se realizará como mínimo una vez por mes, y será puesta a disposi​ción de la población en forma gratuita en lugares públicos.”

“Artículo 109º: El Departamento Ejecu​tivo tendrá uno o más Secretarios que se​rán designados y removidos por el Presi​dente Municipal, para los que rigen las mismas condiciones, inhabilidades e in​compatibilidades que para los concejales, con excepción de lo referido a la residen​cia, y cuyas funciones y atribuciones para dictar resoluciones en los asuntos de su competencia, serán determinadas por el Departamento Ejecutivo. El o los Secreta​rios deberán mantener actualizados los registros inherentes a su área y que el De​partamento Ejecutivo considere necesario e imprescindible para su normal funcio​namiento. Al efecto contará con el perso​nal necesario que la ordenanza de presu​puesto determine.


Los Secretarios no pueden por sí solos adoptar decisiones o tomar resolu​ciones, con excepción de las de los trámi​tes referentes al régimen interno de sus respectivas dependencias y las de aplica​ción y cumplimiento de ordenanzas, re​glamentos o decretos municipales.


Los Secretarios pueden asistir a las sesiones del Concejo Deliberante y tomar parte de sus deliberaciones, pero no ten​drán voto.”

“Artículo 114º: El Municipio debe dar a publicidad, en forma cuatrimestral, el es​tado de sus ingresos y gastos y en forma anual una memoria y la cuenta de percep​ción e inversión.”

“Artículo 115º: El Presidente Municipal y el Vicepresidente Municipal, los miembros del Concejo Deliberante y demás funcio​narios y empleados municipales, respon​den individualmente ante los tribunales competentes, por los actos que importen una transgresión o una omisión de sus deberes, así como por los daños y perjui​cios que hubieran ocasionado al Municipio y a los particulares.”

“Artículo 118º: Para el juzgamiento y sanción de las faltas, infracciones y con​travenciones que se cometen dentro de la jurisdicción municipal, y que resulten de violaciones a Leyes, ordenanzas, regla​mentos, decretos, resoluciones y cualquier otra disposición cuya aplicación y repre​sión corresponda al Municipio, habrá una Justicia Municipal de Faltas, la cual de​penderá administrativa y funcionalmente del Departamento Ejecutivo Municipal.”

“Artículo 119º: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, los Muni​cipios podrán crear Tribunales de Faltas Municipales, lo que estará a cargo de jue​ces titulares designados por el Departa​mento Ejecutivo Municipal previo acuerdo dado por la mitad más uno de los miem​bros del Concejo Deliberante. La designa​ción del Juez de Faltas debe realizarse a través de un procedimiento que garantice el cumplimiento del requisito de idonei​dad. A tal objeto, el Municipio podrá soli​citar la intervención del Consejo de la Magistratura de la Provincia. Será inamo​vible mientras dure su buena conducta y cumpla con sus obligaciones legales. Po​drá ser removido, por el voto de los dos tercios (2/3) de la totalidad de los miem​bros del Concejo Deliberante respectivo, cuando no observe buena conducta, no cumpla con sus obligaciones legales, co​meta delito doloso o por inhabilidad física o mental, aplicándose en estos casos el procedimiento establecido para las sancio​nes y remoción de los concejales, previa instrucción de un sumario por el que se garantice debidamente el derecho de de​fensa.”

“Artículo 120º: Gozarán de una remune​ración prevista por ordenanza y sujeta al Régimen Previsional Municipal, rigiendo las mismas condiciones, inhabilites e in​compatibilidades que para los concejales.”

“Artículo 123º: Para ser Juez de Faltas se requiere tener como mínimo veinticinco (25) años de edad, ser abogado y tener dos (2) años de ejercicio en la matrícula.”
“Artículo 125º: El Juez de Faltas actuará para el despacho de los asuntos a su cargo con hasta dos Secretarios, los que serán designados y removidos por el Presidente Municipal. En caso de ausencia o impedi​mento de los Secretarios, el Juez designará transitoriamente al reemplazante entre los demás empleados del Juzgado, debiendo comunicar esta decisión en forma inme​diata al Presidente Municipal.”

“Artículo 126º: Para ser Secretario del Juzgado de Faltas Municipal se deben reu​nir los requisitos exigidos para ser Conce​jal.”

“Artículo 128º: El Juez de Faltas, los Secretarios y el personal del Tribunal de Faltas estarán sujetos a todas las obliga​ciones y gozarán de todos los derechos del personal municipal. El Juez de Faltas ejerce las facultades propias de superin​tendencia sobre el personal a su cargo.”

Artículo 2º: Incorpóranse a la Ley Nº 10.027 los artículos siguientes:

“Artículo 72º Bis: El Presidente, Vicepre​sidente y los Concejales tienen incompati​bilidad para desempeñar cualquier cargo político remunerado en los Poderes Ejecu​tivo o Legislativo de la Nación y/o de la Provincia o en cualquier Municipio, aun cuando renunciara a la percepción de una de las remuneraciones.


Quedan exceptuadas las designaciones ad honorem para objetos determinados y tiempos limitados, siempre y cuando cuente con la autorización ex​presa del Concejo Deliberante, se corres​ponda con la representación del cargo mu​nicipal para el cual fuera elegido y se res​pete debidamente la compatibilidad horaria entre ambos cargos.”

“Artículo 73º Bis: Regirán para los fun​cionarios políticos municipales las causales de inhabilitación e incompatibilidad pre​vistas en los artículos 72º y 73º.”

“Artículo 110º Bis: Dependen jerárquica​mente del señor Presidente Municipal los Secretarios, el Contador, Tesorero, los Jueces de Faltas y demás funcionarios y empleados municipales que no dependan del Concejo Deliberante.”
Artículo 3º: Derógase el artículo 124º de la Ley Nº 10.027.

Artículo 4º: Facúltese al Poder Ejecutivo a elaborar un texto ordenado con las mo​dificaciones introducidas en la presente norma.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de no​viembre de 2011.

César E. Melchiori. Raúl A. Taleb. Her​nán D. Vittulo. Juan R. Navarro. Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito que se agregue al expediente co​rrespondiente el despacho de Comisión.

Sr. Presidente (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el Senador Pa​nozzo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El artículo 5º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.2 - Creación de 337 cargos en la Planta Permanente de la Dirección Provincial de Vialidad.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 2, expediente 10.040.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Ampliación de la Planta de Cargos en la Dirección Provincial de Vialidad

Artículo 1º: Creación de cargos. Créanse un total de trescientos treinta y siete (337) cargos en la planta permanente de la Di​rección Provincial de Vialidad, en la clase vial y carrera que se detalla en el Anexo I y por zonales y funciones que se detallan en el Anexo II, los que forman parte inte​grante de la presente.

Artículo 2º: Ingreso por concurso. Autorí​zase a la Dirección Provincial de Vialidad a cubrir estos cargos por concursos públi​cos de antecedentes y oposición, de acuerdo a la estructura programática del mismo y en la medida que lo permitan los créditos disponibles para el Ejercicio 2011.

Artículo 3º: Readecuación presupuestaria. El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas de la Provincia realizará las readecuaciones presupuestarias a fin de cubrir los cargos creados en la presente ley.
Artículo 4º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 9 de noviembre de 2011.

Busti. Taleb.

Sr. Presidente (Taleb): Éste es un pro​yecto que tuvo origen en el Senado y que ha venido con modificaciones de la Hono​rable Cámara de Diputados.


En consideración. Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, para insistir con el texto original.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Quiero aclarar el sentido de la votación. Si se vota por la afirmativa, se da por aprobado con las modificaciones de la Cámara de Diputa​dos. Si se vota por la negativa, se entiende que el Senado mantiene el proyecto origi​nal y vuelve en segunda revisión a la Cá​mara de Diputados. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta rechazado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda rechazado; vuelve en segunda revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.3 - Autorización al PE de utilización de fondos disponibles o remanentes de re​cursos como financiamiento extraordina​rio del Presupuesto.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 3, expediente 10.255.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a utilizar fondos disponibles o remanentes de recursos administrados por organismos provinciales, como financiamiento extra​ordinario del Presupuesto, en carácter de préstamo, cuyo reintegro podrá trascender el ejercicio fiscal, o aporte al Tesoro, a fin de garantizar el cumplimiento de las obli​gaciones del Estado.


La utilización de recursos que se disponga, deberá asegurar que no afecte el cumplimiento de los fines para los cua​les han sido establecidos.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.
Lauritto. Valiero.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.4 - Creación de Juzgado de Familia y Menores en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 4, expediente 10.014.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legisla​ción General y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley conte​nido en el expediente 10.014, del que es autor el Superior Tribunal de Justicia, por el que se crea un Juzgado de Familia y Menores con asiento en la ciudad de Pa​raná, que tendrá competencia territorial y jurisdicción en el Departamento Paraná y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase un Juzgado de Familia y Menores con asiento en la ciudad de Paraná, el que tendrá competencia territo​rial y jurisdicción en el Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, con competencia Civil, conforme lo dispone la Ley Nº 9324.

Artículo 2º: El Juzgado de Familia y Me​nores de Paraná estará a cargo de un (1) Juez de Familia, el que será asistido por dos (2) Secretarios, dos (2) Oficiales Su​periores de Primera Psiquiatras, dos (2) Oficiales Superiores de Primera Psicólo​gos, dos (2) Oficiales de Segunda Asisten​tes Sociales, dos (2) Escribientes Mayores, dos (2) Escribientes, un (1) Auxiliar de Segunda, cargos que se crean por la pre​sente ley.

Artículo 3º: Modifícase el primer párrafo del artículo 9º de la Ley 9324, competen​cia territorial, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Competencia territorial. El Fuero de Fa​milia y Menores de la Provincia de Entre Ríos contará con tres (3) Juzgados de Fa​milia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Pa​raná y jurisdicción en el Departamento Paraná; un (1) Juzgado de Familia y Me​nores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Concordia Jurisdicción en el Departamento Concor​dia; un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay y Jurisdicción en el Departa​mento Uruguay; un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Me​nores con asiento en la ciudad de Guale​guaychú y competencia en el Departa​mento Gualeguaychú; un (1) Juzgado de Familia, Civil y Penal de Menores con asiento en la ciudad de Diamante y Juris​dicción en el Departamento Diamante con Competencia Civil y Penal; un (1) Juzgado de Familia, Civil y Penal de Menores con asiento en la ciudad de Colón y Jurisdic​ción en el Departamento Colón y un (1) Juzgado de Familia, Civil y Penal de Me​nores con asiento en la ciudad de Victoria y Jurisdicción en el Departamento Victo​ria.”

Artículo 4º: Facúltase al Superior Tribu​nal de Justicia a arbitrar los medios, re​cursos y procedimientos necesarios para la implementación y aplicación de la presente ley, comprendiendo ello la fijación de la fecha de inicio de la actividad jurisdiccio​nal.

Artículo 5º: Inclúyanse en el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial del año 2010 los cargos y par​tidas presupuestarias.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 14 de no​viembre de 2011

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino. Raúl A. Taleb. Horacio R. Díaz. Aurelio J. Suárez. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º. El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.5 - Rectificación de la demarcación del radio del Municipio de “1º de Mayo”.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 5, expediente 10.050.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.050, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se rectifica la demarcación del radio co​rrespondiente al Municipio de 1º de Mayo efectuada por Ley Nº 9352, ampliando los límites del mismo a los que históricamente correspondían a la Junta de Gobierno homónima y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Rectifícase la demarcación del radio correspondiente al Municipio de 1º de Mayo efectuada por Ley Nº 9352, ampliando los límites del mismo a los que históricamente correspondían a la Junta de Gobierno homónima, los cuales queda​rán demarcados de la siguiente manera:

Límites y Linderos:

Norte: Desde la desembocadura del Arroyo Pantanoso en el Río Gualeguay​chú, por el curso de este Arroyo, hasta la intersección de sus nacientes con las vías de Ferrocarril Nacional General Urquiza.

Este: Desde la intersección del Arroyo Pantanoso con las vías del Ferrocarril Nacional General Urquiza y por éste, hasta cruce con calle de la Colonia 1º de Mayo al rumbo S 20º 01’ E, hasta los 520,20 m, cruce con las nacientes de la Cañada del Cordobés, lindando con la propiedad mensurada bajo el Plano Nº 12.732, continuando por el curso de la Cañada hasta el cruce con calle al rumbo S 19º 53’ E de 4.620,00 m, lindando con Planos de Mensura Nº 6047, 1269, 21.766 y 6047, hasta cruce con calle al rumbo S 70º 30’ O de 4.000,00 m.

Sur: Desde cruce de la calle al rumbo S 19º 53’ E de 4.620,00 m con calle al rumbo S 70º 30’ O de 4.000,00 m; por eje de la misma hasta cruce con calle al rumbo N 20º 30’ O de 3.000,00 m; luego por línea al rumbo S 70º 30’ O de 1.720,00 m, hasta cruce con línea al rumbo S 16º 43’ E de 92,60 m y luego por línea a los rumbos: S 48º 33’ O de 3.745,00 m, S 89º 53’ O de 2.880,00 m, todas límite con el ejido de Pronuncia​miento; continuando por calle pública, límite de la Colonia Santa Teresita, a los rumbos: N 86º 56’ O de 1.780,00 m, N 83º 41’ O de 2.490,00 m, N 89º 51’ O de 4.320 m, hasta la intersección con el Río Gualeguaychú.

Oeste: Por el curso del Río Gualeguaychú hasta su intersección con la desemboca​dura del Arroyo Pantanoso.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 14 de no​viembre de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A Taleb.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.6 - Rectificación del artículo 1º de la Ley Nº 9924.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 6, expediente 9637.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 9637, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se rectifica el artículo 1º de la Ley Nº 9924 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Rectifícase el artículo 1º de la Ley Nº 9924, disponiéndose que donde dice Modifícase el artículo 4º de la Ley Nº 9569, el que quedará redactado de la siguiente manera: diga “Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 9828 por el cual se modificó el artículo 4º de la Ley Nº 9569, el que quedará redactado de la si​guiente manera.”
Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 14 de no​viembre de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Sena​dores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.7 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional 26.581, de inclusión de la nó​mina e imágenes de niños/as perdidos, en Páginas Web oficiales.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 7, expediente 10.113.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.113, del que es autor el señor Senador Panozzo, por el que se adhiere la Provincia de En​tre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.581, que establece la inclusión en las páginas web oficiales de un espacio destinado a hacer conocer la nómina e imágenes de niños/as perdidos que figuren en el Registro Nacio​nal de Información de Personas Menores Extraviadas y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.581, que establece la inclusión en las páginas web oficiales de un espacio destinado a hacer conocer la nómina e imágenes de niños/as perdidos que figuren en el Regis​tro Nacional de Información de Personas Menores Extraviadas creado por Ley Na​cional Nº 25.746.
Artículo 2º: Invítase a los Municipios a adherir a la presente ley.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 14 de no​viembre de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.8 - Creación del Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos, Resolu​ción Nº 1216/2006, del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 8, expediente 10.094.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 10.094, autoría del señor Senador Melchiori, por el que se crea el Consejo Provincial de Adultos Mayores de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miem​bro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Artículo 1º: Créase el Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos, en el marco de la Resolución Nº 1216/2006 del Ministerio de Desarrollo Social de la Na​ción.

Capítulo II

Funciones

Artículo 2º: Establécese como funciones del Consejo Provincial de Adultos Mayo​res de Entre Ríos, las siguientes:

a) Asesorar, proponer y apoyar por las vías competentes a los organismos nacio​nales, provinciales o municipales en lo referido a temas de los adultos mayores.

b) Promover la creación e institucionaliza​ción de áreas específicas de tercera edad tanto a nivel provincial como municipal.

c) Promover la actualización permanente y sistemática de los diagnósticos locales que permitan una adecuada identificación de las necesidades específicas de la población de los adultos mayores de la Provincia y de las acciones pertinentes.

d) Colaborar en el relevamiento y análisis de los recursos asignados a cada una de las acciones identificadas elevando pro​puestas de articulación y optimización de su uso.

e) Contribuir a fortalecer los vínculos en​tre los niveles nacional, provincial y muni​cipal en el diseño e implementación de las acciones dirigidas a los adultos mayores.

f) Apoyar a los organismos gubernamen​tales en la ejecución y monitoreo de las acciones mencionadas en el punto antece​dente.

g) Informar y dictaminar en las consultas que el Gobierno Provincial le formule.

h) Difundir información sobre los progra​mas destinados a los adultos mayores existentes a nivel local.

i) Promover y transmitir experiencias exi​tosas e innovadoras.

j) Proponer y promover el intercambio de experiencias y propuestas a nivel interpro​vincial.

k) Colaborar en las campañas de sensibili​zación sobre el envejecimiento, las poten​cialidades y la problemática de la vejez, adaptándolas a la realidad local y en toda otra campaña promovida por el Consejo Federal de Adultos Mayores.

l) Propiciar y promover la organización de adultos mayores sin cobertura de la Segu​ridad Social.

m) Colaborar en la promoción de la capa​citación de los recursos humanos, funcio​narios y especialistas, dedicados a la for​mulación de programas y a la atención directa de los adultos mayores propiciadas por el Consejo Federal de Adultos Mayo​res ajustándolas a las necesidades locales.

n) Contribuir a la creación y organización de los Consejos Municipales de Adultos Mayores.

o) Difundir y apoyar, a nivel local, las propuestas elaboradas por el Consejo Fe​deral de Adultos Mayores.

p) Proponer y participar en el diseño de las políticas sociales específicas y las lí​neas prioritarias estatales de acción para el sector de adultos mayores, de los recur​sos que les sean asignados, proponer al​ternativas para su optimización y evaluar los resultados logrados.

q) Participar en la identificación de las necesidades específicas de los Adultos Mayores, respetando sus particularidades acorde a la incidencia de los distintos factores regionales, sociales y económicos.

r) Impulsar acciones conducentes al rele​vamiento de la información referida a los adultos mayores, instituciones, recursos, programas, servicios, legislación, investi​gación y estudios, proponiendo la consti​tución y el fortalecimiento de centros de documentación y bancos de datos que la registren.

s) Proponer, colaborar e impulsar la or​ganización periódica de encuentros muni​cipales y provinciales de los organismos del Estado y organizaciones de adultos mayores que contribuyan al crecimiento de los aspectos organizativos, culturales, científicos, etc., elaborando sus agendas.

t) Impulsar la actividad legislativa a nivel provincial y municipal que contemple toda la problemática vinculada a los Adultos Mayores; contribuir a que la normativa vigente se mantenga constantemente ac​tualizada, sugiriendo en tal sentido las modificaciones pertinentes y procurando su incorporación a la legislación general aplicable a todos los adultos mayores del País.

u) Constituir comisiones especiales para el estudio de determinados asuntos en razón de los temas y de su trascendencia, con la colaboración de técnicos y especialistas.

v) Promover las relaciones intergeneracio​nales.

Capítulo III

Órganos

Artículo 3º: El Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos estará in​tegrado por:

a) Un Plenario.

b) Un Comité Ejecutivo.

Capítulo IV

Plenario

Artículo 4º: El Plenario es el órgano del Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos responsable de fijar las políti​cas y acciones generales que el Consejo debe ejecutar.

Integración

Artículo 5º: Estará integrado por un Pre​sidente, dos Vicepresidentes, un Secretario Ejecutivo y los Vocales.

a) La Presidencia será ejercida por el Ministro de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología y en caso de ausen​cia, vacancia o enfermedad por el/la Ti​tular de la Dirección de Integración Co​munitaria que tiene a su cargo la respon​sabilidad política sobre los temas relacio​nados con los Adultos Mayores.

Corresponderá a la Presidencia:

1. Dirigir, coordinar y promover las ac​ciones del Consejo.

2. Ejercer la representación del Consejo.

3. Acordar la convocatoria del Plenario y de las reuniones del Comité Ejecutivo.

4. Presidir las reuniones del Plenario.

5. Dirimir con su voto los empates en la votación sin perjuicio del voto que le co​rresponde como miembro del Consejo.

6. Cuantas otras atribuciones sean inherentes a su condición de Presidente.

b) La Vicepresidencia Primera será ejer​cida por un representante de las Organi​zaciones Provinciales de Adultos Mayores, elegido para tal fin.

c) La Vicepresidencia Segunda será ejer​cida por el/la Titular de la Dirección de Integración Comunitaria que tiene a su cargo la responsabilidad política sobre los temas relacionados con los Adultos Mayo​res, o quien lo/la designara. Será quien sustituya al Presidente en caso de vacan​cia, ausencia o enfermedad.


Los Vicepresidentes desempeñarán aquellas funciones que le sean delegadas por el Presidente.

d) La Secretaría Ejecutiva será ejercida por un representante del Área de Gobierno de competencia en la temática de Adultos Mayores, que sustituirá al Vicepresidente Segundo en caso de vacancia, ausencia o enfermedad.


El Secretario Ejecutivo desempe​ñará aquellas funciones ejecutivas que le sean delegadas por el Presidente y los Vicepresidentes.

e) Las Vocalías serán ejercidas por:

1) Un (1) representante del Instituto Na​cional de Servicios Sociales para Jubila​dos y Pensionados (INSSPJ y P) - Unidad de Gestión Local (UGL)-: autoridad jerár​quica, funcionario o profesional con expe​riencia o idoneidad en la materia y cargo no inferior a Director o su equivalente.

2) Un (1) representante de la Administra​ción Nacional de Seguridad Social (ANSES): autoridad jerárquica, funciona​rio o profesional con experiencia o idonei​dad en la materia con asiento en la Pro​vincia y cargo no inferior a Gerente o su equivalente.

3) Dos (2) Legisladores de la Legislatura Provincial, uno (1) por la Cámara de Se​nadores y uno (1) por la Cámara de Di​putados, cuando la organización legisla​tiva de la Provincia así lo considere.

4) Un (1) representante de la Obra Social Provincial, con cargo no inferior a Di​rector.

5) Un (1) representante de la Caja de Ju​bilados de la Provincia, con cargo no inferior a Director o su equivalente para el caso de las Provincias no transferidas.

6) Un (1) representante del área municipal específica a cargo de los adultos mayores por cada ciudad, cabecera de Departa​mento. Estos representantes serán reem​plazados por el de los Consejos Munici​pales de Adultos Mayores en la medida en que éstos se constituyan en los respectivos Municipios.

7) Un (1) representante por las Sociedades Científicas de Geriatría y Gerontología, que desarrollen sus actividades a nivel provincial.

8) Un (1) representante por cada una de las instituciones de segundo grado de ju​bilados nacionales, provinciales y munici​pales.

9) Un representante por cada diez Organi​zaciones No Gubernamentales no federa​das que desarrollen actividades con Adul​tos Mayores. Este representante puede ser rotativo.

10) Un (1) representante de centros de jubilados no federados con más número de afiliados, considerando las actividades que desarrollan.


Los Vocales del Consejo Provin​cial de Adultos Mayores de Entre Ríos durarán dos años (2) en su mandato, pu​diendo ser reelegidos por un período más. Cesarán en su representación en los si​guientes casos: a- fallecimiento, b- renun​cia, c- vencimiento del mandato, d- revo​cación del mandato otorgado por la enti​dad a la que representa, e- mal desempeño de sus funciones; en este supuesto se re​querirá el voto de la mitad más uno de los miembros del Plenario.
Funcionamiento

Artículo 6º: El Plenario será presidido por el Presidente del Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos, en caso de ausencia por el Vicepresidente Segundo o el Secretario Ejecutivo del mismo, en ese orden.

Artículo 7º: Las reuniones del Plenario revestirán carácter de ordinarias y extra​ordinarias. Las primeras se realizarán, como mínimo una vez al año. Las extraor​dinarias serán convocadas por el Presi​dente por propia iniciativa, por solicitud del Comité Ejecutivo, o por una tercera parte de sus miembros, debiendo efec​tuarse la notificación con una anticipación mínima de quince (15) días hábiles, excepto en casos de urgencia manifiesta. Las decisiones del Plenario serán tomadas con la aprobación de la mitad más uno de los miembros presentes. Cada uno tendrá derecho a un (1) voto y una misma per​sona no podrá tener más de una repre​sentación. En caso de empate decidirá el Presidente, quien tendrá derecho a voto, sin perjuicio del voto que le corresponda como miembro del Consejo.


El Plenario sesionará en fecha, lugar y hora preestablecidos, debiendo asistir para sesionar válidamente la mitad más uno de sus miembros. Si el número de miembros requeridos para sesionar no lograra reunirse a la hora previamente fijada, los miembros presentes, después de treinta (30) minutos de espera a partir de dicha hora, pasarán a sesionar válida​mente cualquiera sea su número.

Artículo 8º: El Plenario expresará las conclusiones a que arribe mediante reco​mendaciones.

Artículo 9º: Los temas a tratar deberán ajustarse estrictamente al Orden del Día previamente establecido.

Competencias del Plenario

Artículo 10º: Serán competencias del Ple​nario:

a) Establecer las líneas generales de ac​tuación del Consejo

b) Proponer el Plan de Trabajo del Comité Ejecutivo

c) Designar comisiones de trabajo a fin de cumplimentar los objetivos del Consejo Provincial de Adultos Mayores propuestos

d) Considerar los informes presentados por el Comité Ejecutivo sobre las activida​des desarrolladas por el mismo.

Capítulo V

Comité Ejecutivo

Artículo 11º: El Comité Ejecutivo es el Órgano del Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos que realizará las tareas necesarias para el cumplimiento de las resoluciones del Plenario.

Integración

Artículo 12º: El Comité Ejecutivo está integrado por: El Presidente, los Vicepre​sidentes, el Secretario Ejecutivo del Con​sejo y los siguientes Vocales del Plenario del Consejo Provincial:

a) Un (1) representante del Instituto Na​cional de Servicios Sociales para Jubila​dos y Pensionados (INSSPJ y P);

b) Un (1) representante de la Administra​ción Nacional de Seguridad Social (ANSES);

c) Un (1) representante de las instituciones de segundo grado de jubilados nacionales;

d) Un (1) representante de las instituciones de segundo grado de jubilados provincia​les;

e) Un (1) representante de asociaciones civiles sin fines de lucro a cargo de hoga​res de ancianos, residencias, centros de día;

f) Un (1) representante de la Obra Social Provincial.

Funcionamiento

Artículo 13º: El Comité Ejecutivo será coordinado por el titular de la Secretaría Ejecutiva. Dictará su propio reglamento interno. Celebrará al menos, una reunión por bimestre y celebrará reuniones extra​ordinarias cuando así lo considere el Pre​sidente. El Comité Ejecutivo expresará las conclusiones a las que arribe a través de recomendaciones a la Presidencia.

Competencias

Artículo 14º: Serán competencias del Co​mité Ejecutivo:

a) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento Interno, dictámenes y recomendaciones y ejecutar las resoluciones y tareas que le delegue el Plenario.

b) Elaborar planes y propuestas de activi​dades para someter a la aprobación del Plenario, así como cualquier otro asunto de interés que sea del objeto del Consejo Provincial de Adultos Mayores y convocar a las reuniones del Plenario.

c) Tomar las decisiones urgentes que es​time necesarias, informando sobre razones y objetivos de las mismas en la próxima reunión del Plenario.

d) Coordinar las comisiones y grupos de trabajo creados por el Plenario a los efectos de la elaboración de propuestas.

Capítulo VI

Consideraciones Generales

Artículo 15º: Los integrantes del Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos no percibirán remuneración alguna por las funciones que desempeñen, no obstante, la Presidencia arbitrará los me​dios para atender los gastos de traslados y estadía que ocasionen la participación de sus miembros en las reuniones.

Artículo 16º: El Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos, podrá proponer modificaciones a la presente Reglamentación en caso de considerarlas necesarias para el cumplimiento de sus funciones. La elevación de la propuesta debidamente fundada deberá contar con la aprobación del Plenario por el voto de las dos terceras partes, al menos, de sus miembros.

Artículo 17º: El Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos expresará las conclusiones a que arribe en los temas de su competencia, mediante dictámenes, recomendaciones y resoluciones.

Artículo 18º: Para asegurar el cumpli​miento de las funciones del Consejo Pro​vincial de Adultos Mayores resulta necesa​rio dotarlo de los instrumentos pertinentes. En este sentido será imprescindible con​formar un Registro Provincial de Organi​zaciones de Adultos Mayores. Este registro estará a cargo del Área de Adultos Mayo​res de la Dirección de Integración Comu​nitaria, con dependencia de la Secretaría de Desarrollo Humano y Familia del Mi​nisterio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología, y tendrá como fina​lidad identificar las Organizaciones de la Sociedad Civil de Adultos Mayores de Primero, Segundo y Tercer grado. Asi​mismo se deberán implementar los formu​larios a través de los cuales las organiza​ciones se registren, acrediten y actualicen los datos correspondientes.

Artículo 19º: El Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos contará con una Secretaria Administrativa, ejer​cida por la Dirección de Integración Co​munitaria con competencia en el área es​pecífica de Adultos Mayores. La misma será de carácter permanente y brindará el apoyo técnico requerido para el cumpli​miento de los objetivos fijados por el Con​sejo Provincial.

Artículo 20º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 16 de no​viembre de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Es solamente para explicar que, en principio, se trataba de un Proyecto de Resolución del que se tomaron todos los puntos para, de esta manera, luego convertirlo en Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los se​ñores Senadores que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 19º. El artículo 20º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.9 - Solicitud de subsidio de combustible a transportes escolares. Incorporación al Sistema Integrado de Transporte Auto​motor (SISTAU)

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 9, expediente 10.234.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Comunicación contenido en el expediente 10.234, del que es autor el señor Senador Melchiori, por el cual el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, disponga la incorporación de todos los transportes escolares dependien​tes del Consejo General de Educación y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del orga​nismo que corresponda, gestione ante el Ministerio de Transporte de la Nación, la incorporación de todos los vehículos es​colares dependientes del Consejo General de Educación Subsidiados por el Sistema Integrado de Transporte Automotor (SISTAU).

Paraná, Sala de Comisiones, 22 de no​viembre de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 - Autorización al Superior Gobierno de donación de un inmueble a la Biblio​teca Popular “Presidente Avellaneda”, en Colonia Avellaneda, Dpto. Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 10, expediente 18.611.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 18.611, del que es autor el señor Diputado Bolzán, por el que se autoriza al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a donar a la Biblioteca Popular “Presidente Avellaneda”, con domicilio real en la lo​calidad de Colonia Avellaneda, Departa​mento Paraná, un inmueble sito en calle Mariano Moreno Nº 2690, esquina calle General Martín M. de Güemes y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a donar a la Biblioteca Popular Presidente Avellaneda, con domicilio legal en la lo​calidad de Colonia Avellaneda, Departa​mento Paraná, Personería Jurídica Reso​lución Nº 139 DIPJ, Matrícula Nº 3.378; un inmueble localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Dis​trito Sauce, Municipio de Colonia Avella​neda, Planta Urbana, Loteo Solares de San Miguel, Manzana Nº 22, calle Ma​riano Moreno Nº 2690, esquina calle Ge​neral Martín M. de Güemes, dominio ins​cripto el 25-11-1991 a la Matrícula 158.682, Partida Provincial Nº 153.301, con una superficie s/título de 447 m2, antecedentes: Plano Nº 95.681, Zona 2º.
Artículo 2º: La Biblioteca Popular Presi​dente Avellaneda destinará el terreno do​nado al funcionamiento de su Sede.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de sep​tiembre de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.11 - Donación de inmueble al PE, en Distrito Raíces al Norte, Dpto. Tala, des​tinado a calle colectora.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 11, expediente 10.192.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.192, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar el ofrecimiento en donación a fa​vor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, por parte de los señores Elena Harris, María Elena Casari, Juan Matías Casari, Maximiliano Casari y To​más Cruz Casari, en su carácter de here​deros de un inmueble ubicado en el De​partamento Tala y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar el ofrecimiento en donación a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos por parte de los señores Elena Harris, María Elena Ca​sari, Juan Matías Casari, Maximiliano Casari y Tomás Cruz Casari, en su ca​rácter de herederos de Juan Arnoldo Luis Casari, identificado como Lote Nº 2, ubi​cado en la Provincia de Entre Ríos, De​partamento Tala, Distrito Raíces al Norte, con una superficie de 1 ha, 34 a, 47 ca (una hectárea, treinta y cuatro áreas y cuarenta y siete centiáreas), inmueble inscripto con Partida Provincial Nº 103.998, Plano de Mensura 9.603, Matrí​cula 1.559, sobre la Ruta Provincial Nº 6 (seis), con destino a calle colectora.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar la perti​nente escritura traslativa de dominio y registración del inmueble antes descripto a nombre del Superior Gobierno de la Pro​vincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 9 de noviem​bre de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb.
Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.12 - Declaración de Interés Histórico Cultural de dos sillas pertenecientes a la H. Cámara de Senadores.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 12, expediente 10.088.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Resolución contenido en el expediente 10.088, del que es autor el señor Senador Ruiz, por el que se declaran de Interés Histórico Cultural para el Senado de la Provincia, dos sillas pertenecientes al mobiliario original de la Legislatura En​trerriana y su posterior traslado al Museo Histórico de Entre Ríos “Martiniano Le​guizamón” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción con las modificaciones introducidas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Decláranse de Interés Histórico Cultural para el Senado de la Provincia de Entre Ríos, dos sillas obrantes en el des​pacho del Senador Ruiz, de madera, tipo curul, talladas, pertenecientes al mobilia​rio original de la Legislatura Entrerriana, inventariadas como MMS 109 y MMS 108, de la Cámara de Senadores.

Segundo: En atención a lo declarado, se dispone su traslado al Museo Histórico de Entre Ríos “Martiniano Leguizamón” para su resguardo, conservación y exposición.

Tercero: Remítase copia de la presente a las autoridades del Museo Histórico de Entre Ríos “Martiniano Leguizamón”, a fin de que se proceda a su acondiciona​miento para traslado y lleve adelante las medidas conducentes para su puesta en valor y conservación.

Cuarto: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 9 de noviem​bre de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.13 - Modificación de los artículos 1º y 4º de la Ley Nº 10.050. Creación de Juz​gado de Familia, en Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 13, expediente 10.210.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.210, del que es autor el señor Senador Panozzo, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.050 -Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Chajarí- y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1º de la Ley Nº 10.050, el que quedará redac​tado de la siguiente manera:

“Artículo 1º: Créase el Juzgado de Fami​lia con asiento en la ciudad de Chajarí, el que tendrá competencia territorial y juris​dicción en los Distritos Mandisoví, Tatutí, Atencio al Este y Gualeguaycito del De​partamento Federación, y competencia material conforme lo establecido en la Ley Nº 9861. Podrán entender en las causas a que se refiere la Ley Nº 9861 los Tribu​nales Civiles y Comerciales con asiento en la ciudad de Federación, dentro de los límites de su competencia territorial, a opción del actor. Cuando el denunciante tenga su domicilio en el Distrito Guale​guaycito, deberá entender en las causas a que se refiere el inciso p) del artículo 68º de la Ley 9861 los Tribunales Civiles y Comerciales con asiento en la cuidad de Federación.”

Artículo 2º: Modifíquese el artículo 4º de la Ley Nº 10.050, el que quedará redac​tado de la siguiente manera:
“Artículo 4º: Todos los juicios y acciones judiciales que en materia de Familia se encuentren en trámite por ante los Juzga​dos Civiles y Comerciales, pasarán a tra​mitar al Juzgado creado por la presente ley desde el momento de su puesta en vigen​cia. Los que se encuentren en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Federación mantendrán su radicación, salvo acuerdo de partes.”

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 8 de noviem​bre de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb.
Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

7.14 - Solicitud al Banco Central de la República Argentina de circulación de billetes de mayor denominación.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 14, expediente 10.212.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Comunicación contenido en el expediente 10.212, del que es autor el señor Senador Díaz, por el cual el Poder Ejecutivo Pro​vincial, a través del organismo que co​rresponda, inste al Banco Central de la República Argentina a que elabore y ponga en circulación billetes de mayor denominación a los hoy existentes y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconseja su aprobación en los tér​minos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del orga​nismo que corresponda, inste al Banco Central de la República Argentina a que elabore y ponga en circulación billetes de mayor denominación a los hoy existentes.

Paraná, Sala de Comisiones, 9 de noviem​bre de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.15 - Donación de inmueble destinado a la construcción de Unidad Educativa en Gualeguaychú.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 15, expediente 10.230.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.230, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno, a acep​tar el ofrecimiento de donación formulada por la Municipalidad de Gualeguaychú, del inmueble que se identifica con la Ma​trícula Nº 128.016, Plano de Mensura Nº 62.613, con destino a la construcción de una Unidad Educativa en la zona Sur de la ciudad de Gualeguaychú y, por las razo​nes que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación for​mulado por la Municipalidad de Guale​guaychú, Departamento Gualeguaychú, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 62.613, Matrícula Nº 128.016 y Par​tida Provincial Nº 140.806, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Municipio de Gualeguay​chú, Planta Urbana, Sección 7ª, Manzana Nº 790-3, con domicilio parcelario en: Avenida Julio Irazusta s/n intersección calle Ángel N. Jordán y consta de una superficie de 3.200,00 m2 (tres mil dos​cientos metros cuadrados), dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta (1-2) al rumbo S 84º 45’ E de 81,67 m lindando con calle Ángel N. Jordán.

Este: Recta (2-3) al rumbo S 6º 22’ E de 40,00 m lindando con Esteban Atilio Adriel y Otra.

Sur: Recta (3-4) al rumbo N 84º 45’ O de 81,67 m lindando con Jorge Haddad y Otros.

Oeste: Recta (4-1) al rumbo N 6º 22’ O de 40,00 m lindando con Avenida Julio Ira​zusta, con destino a la construcción de una Unidad Educativa en la zona Sur de la ciudad de Gualeguaychú.
Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Pro​vincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 9 de noviem​bre de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb.
Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.16 - Ampliación de monto del finan​ciamiento de la Obra Malla Nº 1, RP Nº 11, tramo Diamante-Gualeguay. Pro​grama de Infraestructura Vial Provincial.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 16, expediente 10.253.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Amplíase el monto máximo del financiamiento establecido en el artí​culo 2º de la Ley Nº 9253 en la suma de dólares estadounidenses treinta millones (U$S 30.000.000), o su equivalente en otras monedas.


A los efectos de las disposiciones de la Ley Nº 9253, entiéndase indistinta​mente: “Programa de Caminos Provincia​les” y/o “Programa de Infraestructura Vial Provincial”.

Artículo 2º: Incorpórase en los alcances de la autorización de endeudamiento otor​gada por los artículos 1º a 9º de la Ley Nº 9253 la financiación de la ejecución de la Obra Malla Nº 1 Ruta Provincial Nº 11 - Tramo: Acceso Diamante - Gualeguay, a ejecutarse en el marco del “Programa de Infraestructura Vial Provincial” - Conve​nio de Préstamo BIRF 7301-AR y su Con​venio de Préstamo Adicional BIRF 7833-AR.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo para disponer los recursos necesarios para cubrir la suma prevista de contraparte local, quedando en su caso autorizado para contratar operaciones de crédito público para su financiamiento por hasta la suma de dólares estadounidenses trece millones (U$S 13.000.000), o su equiva​lente en otras monedas.

Artículo 4º: Para asegurar el cumpli​miento de las obligaciones derivadas de los endeudamientos dispuestos en la pre​sente ley, se autoriza al Poder Ejecutivo a afectar y/o ceder los derechos de la Pro​vincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provin​cias, ratificado por Ley Nº 25.570, o el Régimen que lo sustituya.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Valiero.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, es para hacer una referencia sobre este proyecto. Creo que a los que nos toca transitar esta ruta todas las semanas, como es su caso al igual que el de muchos com​pañeros que viajamos hacia el Sur de la Provincia, vemos que es una ruta en la que realmente se necesita hacer este trabajo desde Gualeguay hasta el acceso a Diamante.


Este trabajo se debe realizar, es una de las mallas más importantes por el monto de obra, por el dinero que deman​dará. Es una ruta en la que durante mucho tiempo no se hizo nada. Quiero resaltar que en el tramo Rincón de Nogoyá - Gua​leguay, que es un tramo de cerros, bas​tante complicado para el tránsito, sobre todo por la presencia de muchos camiones por el tema de las cosechas, va a permitir desarrollar lo que ya se hizo desde Victo​ria a Rincón del Doll, que es tener una tercer trocha para el sobrepaso de estos camiones y, a su vez, la repavimentación de toda la ruta.


Ésta es una obra muy importante para la Provincia, para la producción y para el que transita por dicha ruta y se está esperando desde hace mucho tiempo.

Sr. Presidente (Taleb): Todos los pro​yectos contemplan hasta el acceso a Diamante y los proyectos que salen de Paraná llegan hasta Aldea Brasilera.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, en otros proyectos está incluido el tramo Aldea Brasilera - Diamante, o sea que el proyecto completo incluye hasta Aldea Brasilera.

Sr. Presidente (Taleb): En realidad, el arreglo del puente es imprescindible para la mejora de esta ruta.

Sr. Senador (Vittulo): Hay un problema de inclusión de ese tramo exclusivamente por el tema del puente, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.17 - Presupuesto 2012, de la Municipa​lidad de Villa Aranguren.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 17, expediente 10.224.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 587/11, por la que se aprueba el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2012, remitida por la Municipalidad de Villa Aranguren y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 587/11, por la que se aprueba el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2012, remitida por la Municipalidad de Villa Aranguren, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ba​llestena.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.18 - Presupuesto 2012, de la Municipa​lidad de Piedras Blancas.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 18, expediente 10.227.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 615/11, por la que se aprueba el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2012, remitida por la Municipalidad de Piedras Blancas y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 615/11, por la que se aprueba el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2012, remitida por la Municipalidad de Piedras Blancas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ba​llestena.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.19 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Villa Her​nandarias.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 19, expediente 10.236.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 085/11, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Villa Hernandarias y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 085/11, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Villa Hernandarias, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ba​llestena.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.20 - Presupuesto 2012, de la Municipa​lidad de Gilbert.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 20, expediente 10.238.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 578/11, por la que se aprueba el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2012, remitida por la Municipalidad de Gilbert y, por las razo​nes que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 578/11, por la que se aprueba el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2012, remitida por la Municipalidad de Gilbert, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ba​llestena.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.21 - Prohibición de exportación o en​víos al extranjero de agua dulce o potable desde la Provincia.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 21, expediente 9699.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Ley correspondiente al expediente 9699, auto​ría del señor Senador Ballestena, “Por el que se prohíbe la exportación o envío al extranjero a título gratuito de agua dulce o potable desde la Provincia, en cualquiera de sus estados físicos, con las excepciones establecidas en la Ley” y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Cons​titución Provincial, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.
La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente Nº 9699, “Por el que se prohíbe la exporta​ción o envío al extranjero a título gratuito de agua dulce o potable desde la Provin​cia, en cualquiera de sus estados físicos, con las excepciones establecidas en la Ley”.
Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Juan R. Navarro. César E. Melchiori. Rubén E. Ruiz. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.22 - Protección integral, prevención y control del dengue y de otras grandes epidemias de enfermedades emergentes y reemergentes.
Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 22, expediente 17.217.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado en revisión el Pro​yecto de Ley, correspondiente al expe​diente 17.217, autoría del señor Diputado Busti, referido a la protección integral, prevención y control del dengue y de otras grandes epidemias de enfermedades emer​gentes y reemergentes y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Cons​titución Provincial, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente Nº 17.217 referido a la protección integral, prevención y control del dengue y de otras grandes epidemias de enfermedades emer​gentes y reemergentes.
Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Juan R. Navarro. César E. Melchiori. Rubén E. Ruiz. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.23 - Declaración de Emergencia Agro​pecuaria, Productiva e Industrial, en la Provincia.

Desarrollo y Producción de la Biotecno​logía Moderna en la Provincia.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 23, expedientes 9280 y 8684.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Produc​ción y de Presupuesto y Hacienda han considerado los Proyectos de Ley corres​pondientes a los expedientes: 9280 “Por el que se declara a la Provincia de Entre Ríos Zona de Emergencia Agropecuaria, Productiva e Industrial, por el período de un (1) año, a partir de la fecha de pro​mulgación de la presente ley” y 8684 “Por el que la presente ley tiene como objeto promover el Desarrollo y la Producción de la Biotecnología Moderna en todo el te​rritorio provincial, con los alcances y li​mitaciones establecidas en ella y las nor​mas reglamentarias que en consecuencia dicte el Poder Ejecutivo. Esta ley tendrá una vigencia de quince (15) años contados a partir de su promulgación.” Y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Cons​titución Provincial, aconsejan su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley, contenidos en los expedientes que a continuación se detallan:

Expte. Nº 9280, autoría del Sr. Senador Gaitán, por el que se declara a la Provin​cia de Entre Ríos Zona de Emergencia Agropecuaria, Productiva e Industrial por el período de un año.

Expte. Nº 8684, autoría del Sr. Senador Berthet, por el que se promueve el Desa​rrollo y la Producción de la Biotecnología Moderna en todo el territorio provincial.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Oscar R. Arlettaz. Victorio Firpo. San​tiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Jorge A. Ghirardi. Carlos G. Schepens. José L. Panozzo. Hernán D. Vittulo. Ru​bén E. Ruiz.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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MANIFESTACIÓN

Sr. Presidente (Taleb): Me hubiese gus​tado que estuviesen todos los Senadores porque ésta ha sido mi última sesión como Senador. Probablemente haya alguna se​sión especial y le tocará al señor Vicego​bernador dirigirla.


Simplemente quiero decirle a mis compañeros de Bloque y al correligionario Ruiz que he pasado cuatro años excelen​tes, en los que he conocido hombres de muy buena talla, que espero haber cum​plido mi función como Vicepresidente Primero con la que me distinguieron en estos cuatro años con eficiencia; que si cometí algún error o que así pudiera inter​pretarse, nunca fue con intención aviesa o premeditada de hacer daño a nadie. He tratado de ser equilibrado y ecuánime, he tratado de superarme y no me arrepiento absolutamente de ninguna de las decisiones políticas que he tomado en estos cuatro años.


Dejo la Legislatura después de cuatro períodos, tres como Diputado y uno como Senador y tengo una sensación de angustia muy grande. Sé que ésta es una tarea apasionante, pero también creo que he cumplido un ciclo y los hombres debe​mos saber cuándo los ciclos se acaban para no hacer el ridículo y el ciclo como Le​gislador lo he cumplido. Me va a reempla​zar un hombre joven del Departamento Diamante, a quien le deseo éxito y lo voy a ayudar para que desarrolle la tarea con probidad; vienen dos hombres jóvenes de mi Departamento, uno como Diputado y otro como Senador.


Agradezco al señor Prosecretario y a mi amiga Secretaria, porque la vez que me ha tocado presidir me han ayudado mucho en esta tarea con eficiencia. Y quiero decir que he conocido a mucha gente valiosa en esta Cámara, desde el personal de maestranza; a la elite, como ha sido llamado el Cuerpo de Taquígrafos, un orgullo no sólo para la Provincia de Entre Ríos sino también para la Provincia de Santa Fe, que va a ser irreemplazable por más tecnología moderna que exista en el mundo; a los funcionarios de la Cámara y principalmente a ustedes, mis compañe​ros de bancada, a los de las bancadas opo​sitoras, que yo no las llamaría opositoras sino amigas.


Realmente he conocido gente muy valiosa y la vida no se agota con la polí​tica, así es que espero que los brazos fra​ternales y de amistad que hemos sabido cosechar en estos cuatro años se puedan prolongar en el tiempo.


Quiero decirles que mi corazón y mi casa están abiertos para todos ustedes, como dirían los viejos gauchos: para lo que gusten mandar. Muchas gracias. (Aplausos)
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Guale​guay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, habiéndose agotado los temas a tratar en la sesión de hoy, solicito que se levante la sesión del día de mañana jueves a las 11 de la mañana.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para mañana.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 36.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

